
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-31-05-017-2022-00024-02 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE SANDRA ARANGUREN ARANGUREN. 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR  LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       11001-31-05-019-2021-00266-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE FREDY GARCÍA. 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 
 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001.31.02.023.2022.00477.01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE EMERSON EDUARDO COLLAZO GARCÍA. 

DEMANDADO BRINKS DE COLOMBIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001310502520180030201 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE NANCY GALLARDO SÁNCHEZ 

DEMANDADO GIMNASIO SANTANA DEL NORTE S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       11001-31-05-027-2020-00041 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE EDNA YOLIMA SUÁREZ RODRÍGUEZ.. 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 

DECISION                                               DECLARAR DESIERTO - CONFIRMAR  LA SENTENCIA 
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-31-05-028-2021-00388-02 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE EMI YADIRA RUIZ VARGAS. 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION ADICIONAR, CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de  Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-31-05-032-2022-00117-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN DE SENTENCIA  

DEMANDANTE ROSALBA GUERRERO SALDAÑA Y OTRO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION REVOCAR  LA SENTENCIA. 
 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-31-05-033-2022-00046-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA SENTENCIA  

DEMANDANTE LUZ ELENA KALIL MÉNDEZ 

DEMANDADO CONJUNTO RESIDENCIAL ARCADIA II PH 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA  

 
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       11001-31-05-037-2022-00211-01 

TIPO DE RECURSO CONSULTA  

DEMANDANTE ROSA TULIA QUINTERO PARRA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION ADICIONAR,- CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       11001-31-05-038-2018-00253-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN DE SENTENCIA  

DEMANDANTE EPS SANITAS S.A. 

DEMANDADO                                              MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION REVOCAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-31-05-046-2023-00051-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE Mauricio Enrique Carrillo Rozo 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-22-05-000-2023-00899-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SUMARIO 

DEMANDANTE NOHORA ELVIRA MANRIQUE COMO AGENTE 

                                                                        OFICIOSO DE MARÍA ANTONIA ALFONSO DE MANRIQUE 

DEMANDADO SERVICIO DE SALUD DE ECOPETROL S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-22-05-000-2023-01074-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA SUMARIO 

DEMANDANTE OLGA CECILIA CASAS GÓMEZ 

DEMANDADO MEDISALUD UT y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       11001-22-05-000-2023-01281-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN   SENTENCIA SUMARIO 

DEMANDANTE CARLOS ARTURO MORA VANEGAS Y OTRA. 

DEMANDADO MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00 p.m. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       11001-22-05-000-2023-01344-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SUMARIO 

DEMANDANTE PEDRO AUGUSTO PATIÑO PÉREZ 

DEMANDADO MEDISALUD UT Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       11001-22-05-000-2023-01365-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SUMARIO 

DEMANDANTE LIDIA CLARA BECERRA SALAMANCA 

DEMANDADO FAMISANAR EPS 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 
 

   
MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                       1001-31-05-005-2018-00317-01 

TIPO DE RECURSO APELACION DE  SENTENCIA  

DEMANDANTE SEBASTIÁN GIL QUIROGA 

DEMANDADO CA-TEKOM S.A.S., 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE ADICIÓN DE LA 

SENTENCIA 
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-31-05-008-2021-00459-01 

TIPO DE RECURSO APELACION Y CONSULTA SENTENCIA  

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO FRANCO GIRALDO. 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION ADICIONAR ,CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 
 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-31-05-008-2022-00460-01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION  REVOCAR LA SENTENCIA 
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001-31-05-017-2021-00330-01 

TIPO DE RECURSO APELACION Y CONSULTA SENTENCIA  

DEMANDANTE CLARA INÉS MORENO SALAZAR. 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION CONFIRMAR LA SENTENCIA 

 
 

  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                        11001310503220220022501 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE                                            HUGO DE JESÚS HERNÁNDEZ GARCÌA 

DEMANDADO SKANDIA Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2023 
DECISION                                                     CORREGIR LA SENTENCIA 

 
  MAGISTRADA PONENTE       DRA. ELCY   JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149 por un 
(1) día hábil, hoy 12/01/2024, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 
CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 1 2 / 0 1 / 2 0 2 4 ,  a las 5:00  

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 
 


